
5 TIPS para pagar menos impuestos 

Cuanto más ganamos, más impuestos pagamos. Si bien “esos son los 
problemas que queremos tener”, existen formas para reducir la carga 
impositiva de una persona. Veamos a continuación algunas de ellas. Por 
Agustín Pérez Mónaco. 

1 - Poner los bienes a nombre de una sociedad. 

Según el proyecto de modificación del impuesto a los Bienes Personales, el nuevo 
mínimo para comenzar a pagar es de $ 305.000, con una alícuota de 0,50% hasta los $ 
750.000. Por encima de esa suma y hasta los $ 2 millones, la tasa es de 0,75% y entre $ 
2 millones y $ 5 millones, de 1%. A partir de los $ 5 millones, la alícuota es de 1,25%. 
De esta manera, el nuevo impuesto a la riqueza fomentará que los contribuyentes con 
bienes por más de $ 750.000 pongan sus bienes a nombre de sociedades, ya que por las 
acciones y participaciones sociales se seguirá pagando la alícuota de 0,50%, evaluando 
además el efecto que causa en la sociedad tributar Ganancia Mínima Presunta.  
Para el caso de bienes de uso particular convendrá poner en sociedades si superan los $ 
5 millones, que tributarían con una alícuota del 1,25% en Bienes Personales. Para los 
contribuyentes con bienes entre $ 2 millones y $ 5 millones, la tasa es del 1%, idéntica a 
la que la sociedad pagaría por el impuesto sobre la ganancia mínima presunta. Además, 
no es tan seguro que ganancia mínima presunta se prorrogue a su vencimiento, el 31 de 
diciembre de 2008, con lo que poner los patrimonios altos a nombre de sociedades 
terminaría de cerrar. 

2 - Pasar nuestros bienes personales a la categoría de bienes exentos. 

No todos los bienes personales tributan el impuesto correspondiente. Hay una 
amplia gama de bienes que están exentos del impuesto. Por lo tanto, ante el incremento 
de las alícuotas, las personas tendrán incentivos para pasar los bienes hacia las 
siguientes categorías para no pagar el impuesto, entre otras: 

 Bonos del estado o bonos provinciales.  
 Plazos fijos bancarios.  
 Bonos emitidos por la república de Austria.  
 Obligaciones negociables de empresas argentinas.  
 Cajas de ahorros de bancos en argentina.  

3 - Cuidado con el importe de su sueldo, una diferencia de solo $2 puede provocar 
diferencias abismales. 

Con las recientes modificaciones en el Impuesto a las Ganancias, Cuarta 
Categoría, no pagaría este impuesto un trabajador soltero que gana hasta $3.346 
mientras. Tampoco un empleado casado, con dos hijos, que perciba hasta $4.576. 
 Además, un cambio importante es la aplicación de la conocida Tabla de Peirano, donde 
un trabajador que gana hasta $91.000 anuales se puede tomar el 100% de las 
deducciones correspondientes.  En cambio, si el trabajador supera los $91.000 solo se 
puede computar la mitad de esas deducciones.  Aquí se marca un punto de inflexión que 



lleva a los trabajadores a evaluar hasta qué punto les conviene un aumento de sueldo. A 
modo de ejemplo, se pueden comparar dos situaciones: 

 Un empleado, soltero y sin hijos que cobra $6.999 por mes, $90.987 al año. Luego 
de que se le retengan Ganancias termina percibiendo $82.765 y pagando $8.222. 
de impuesto.  

 Si a ese trabajador se le aumenta $2 netos al mes, al año cobra $91.013. 
Contrariamente percibirá de bolsillo $77.412 y pagará de Ganancias $13.601.  

Visto esto, si un empleado percibe ingresos cercanos a los $ 6.999 por mes, 
debería evaluar de realizar, por ejemplo, un aporte voluntario a la AFJP o ANSES 
(concepto deducible de este impuesto), hasta llegar a esta suma. De esta manera se 
ahorraría una suma considerable en el pago de Ganancias. 

4 – Para pagar menos ganancias conviene blanquear el pago de servicio doméstico. 

El Régimen Especial de Seguridad Social para Empleados del Servicio Doméstico 
es obligatorio para el personal de servicio doméstico que trabaje para un mismo dador de 
trabajo, como mínimo 6 horas semanales, independientemente que se encuentre 
encuadrado como empleado en relación de dependencia o como trabajador autónomo. 
Los dadores de trabajo deberán ingresar mensualmente, por cada uno de los empleados, 
las sumas que, de acuerdo con las horas semanales trabajadas y la condición de los 
trabajadores, seguidamente se indican: 

 
HORAS TRABAJADAS 
SEMANALMENTE 

IMPORTE A 
PAGAR 

APORTES CONTRIBUCIONES 

Desde 6 a menos de 12 $ 20 $ 8 $ 12 

Desde 12 a menos de 16 $ 39 $ 15 $ 24 

16 o más $ 59.44 $ 24.44 $ 35 

La deducción prevista para la determinación del Impuesto a las Ganancias para el 
año fiscal 2007 $ 7.500. Por lo tanto, aquellas personas que contraten servicio doméstico 
no solo tendrán una obligación moral e impositiva para regularizar la situación del 
personal, sino también interesantes beneficios a la hora de pagar el impuesto. 

5 – Deducir el impuesto a las ganancias por donaciones. 

A la hora de efectuar una donación a una ONG hay que tener en cuenta que esa 
donación se podrá deducir en la liquidación de Impuesto a las Ganancias sólo si esa 
entidad se encuentra reconocida como exenta por la AFIP. Además, estas donaciones 
deben realizarse por depósito bancario a nombre del donatario, presentar a la AFIP (por 
Internet con clave fiscal) archivo informativo con los datos relevantes de las donaciones 
efectuadas, si superan los $1.200 y son periódicas.  Por este concepto se podrá deducir 
hasta el límite del 5% de la ganancia neta del ejercicio. 
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